
 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00242-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: SUMMIT ACADEMY S.A.S. Nit. 900838719-9. 
Demandados: WILMER JOSE RAMOS DIAZ. C.C. N° 15.026.888. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 No se aportó la dirección física para notificaciones personales de la parte 
demandada. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ISABELLA 
SANCHEZ VELEZ, identificado con C.C. N° 1.143.879.758 y T.P. N° 419.741 del 
C.S. de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante, conforme a las facultades autorizadas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00242-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: SUMMIT ACADEMY S.A.S. Nit. 900838719-9. 
Demandados: MARY LUZ BEJARANO QUINTERO. C.C. N° 29.951.992. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 No se aportó la dirección física para notificaciones personales de la parte 
demandada. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ISABELLA 
SANCHEZ VELEZ, identificado con C.C. N° 1.143.879.758 y T.P. N° 419.741 del 
C.S. de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante, conforme a las facultades autorizadas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 760 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00265-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. Nit. 

900.200.960-9. 
Demandado: VANDERLEIN RENTERÍA ORDOÑEZ. C.C. N° 94.528.335 y 

OMAR ANTONIO RENTERÍA. C.C. N° 6.096.061. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 Las pretensiones N° 1a y 4 no son claras, en cuanto en ambas se está 
solicitando intereses moratorios, e inclusive en la N° 4 no se precisan las 
fechas de inicio y final desde las cuales se liquidaron, ni tampoco la tasa 
aplicada. 
 

Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado: CRISTIAN ALFREDO 
GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con C.C. N° 1.088.251.495 y T.P. N° 178.921del 
C.S. de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderada judicial de 
la parte demandante, conforme a las facultades autorizadas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez



Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 764 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00277-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
Demandante: BANCO POPULAR S.A. NIT 860.007.738-9. 
Demandado: RUBEN SANCHEZ BEDOYA. C.C. N° 4.586.164.  
Tramite a resolver: RECHAZO DE LA DEMANDA Y REMISIÓN POR  
   COMPETENCIA.  
 
Una vez revisada la demanda de la referencia, se percata el Despacho que la 
dirección de notificaciones judiciales del demandado RUBEN SANCHEZ BEDOYA 
es CALLE 3 A N° 5 A 191 en Candelaria. Aunado a lo anterior, en cuanto al lugar 
de cumplimiento de la obligación es Palmira, motivo por el cual la parte actora podrá 
elegir a su libre arbitrio la competencia territorial a la cual atañe el conocimiento de 
la presente demanda, ya sea según uno u otro de los factores mencionados.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda declarativa de 
competencia desleal de la referencia, previas las anotaciones del caso, para que la 
parte actora pueda elegir a su libre arbitrio la competencia territorial a la cual atañe 
el conocimiento de la presente demanda, ya sea según el domicilio del demandado 
o el lugar de cumplimiento de la obligación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 566 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00157-00 
Tipo de Proceso:  VERBAL DE PAGO POR CONSIGNACIÓN. 
Demandante: ANGARITA & MC’CAUSLAND STUDIO S.A.S. ‘STUDIO 

AYMAC’. Nit. 901005146-8. 
Demandada: BEATRIZ LIBREROS CAICEDO. C.C. N° 31.302.158. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentra que la misma presenta ciertas 
falencias que justifican su inadmisión como se pasa a saber: 
 

1. La demanda no especifica la cuantía del proceso. 
 

2. No se indicó el juramento estimatorio. 
 

3. El hecho N° 15 no es claro en cuanto la suma indicada no concuerda en los 
valores expresados en números y en letras, por lo que la parte actora debe 
precisar cuál es la suma correcta. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada EDNA LILIANA 
MOLANO LÓPEZ, identificada con C.C. N° 52.331.177, y T.P. N° 114.614 del C.S. 
de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, de conformidad con las facultades conferidas en el poder.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:



Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00162-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

Y TECNOLÓGICOS - COOPTECPOL. Nit. 900245111-6. 
Demandado: GLORIA RUFINA ESCANDÓN QUINTERO. C.C. N° 

31.204.562. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 La pretensión B no es clara en cuanto a si la parte actora pretende ejecutar 
el cobro de intereses corrientes, o si estos no serán objeto de ejecución. 

 El hecho a) no concuerda en sus valores respecto a la suma de dinero 
expresada en letras y en números. 

 No se indicó la forma como se obtuvo el correo electrónico de la demandada 
y allegaron las evidencias correspondientes, acorde a lo preceptuado en la 
Ley 2213 de 2022.  

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARGARITA MARÍA 
SALCEDO ARIZA, identificada con C.C. N° 31.644.154 y T.P. N° 130.719 del 
C.S.J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, de conformidad con las facultades conferidas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:



Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 585 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00165-00 
Tipo de Proceso:  VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: CESAR NAYIB MURILLO PARRA. C.C. 71.003.979. 
Demandado: CARLOS ALBEIRO APONZA CANTOÑI. C.C. N° 

1.061.430.128. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 Si bien es cierto, la demanda fue planteada como un proceso verbal 
declarativo, las pretensiones no son concordantes en ese sentido, pues lejos 
de pretender una determinada declaración como es propio de ese proceso, 
la parte actora pretende que se libre mandamiento de pago, lo cual es propio 
del proceso ejecutivo y riñe con la naturaleza del asunto declarativo. 
Recordemos que una de las reglas para que proceda la acumulación de 
pretensiones es que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento1, 
situación que pasa por alto la presente demanda, y razón por la cual se 
inadmitirá y se concederá el término de ley a la parte actora para que la 
subsane en debida forma. 

 La demanda no lleva el juramento estimatorio. 

 La cuantía no está plenamente determinada.  
 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada YAMILETH PARRA 
LAGAREJO, identificada con C.C. N° 66.857.024 y T.P. N° 173.899 del C.S.J., para 
que actúe en este proceso en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 
de conformidad con las facultades conferidas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

                                                           

1 Acorde a lo dispuesto por el Artículo 88 C.G.P. Numeral 3. 
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 590 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00171-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890-903-938-8. 
Demandado: JHON CHARLES COTE WITTINGHAN. C.C. N° 16.685.487. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 En los hechos N° 2 y 9, no concuerdan las fechas de suscripción de los 
pagarés N° 640103189 y 640103191 con los que se plasman en los 
respectivos cartulares. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado GREGORIO 
JARAMILLO JARAMILLO, identificada con C.C. N° 4.538.258 y T.P. N° 36.443 del 
C.S.J., para que actúe en este proceso en calidad de endosatario en procuración 
de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides
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Juzgado Municipal
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 591 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00175-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: JORGE ALBEIRO SANCHEZ DURAN. C.C. N° 94.040.730. 
Demandado: LUIS FERNANDO GUTIERREZ. C.C. N° 16.220.707 y DIEGO 

ANTONIO ARANGO. C.C. N° 16.726.088. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 El poder otorgado a través de mensaje de datos no viene acompañado de la 
prueba de que haya sido remitido desde la dirección de correo electrónico 
del demandante, acorde a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 La cuantía del proceso no se encuentra determinada. 
 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 622 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00196-00 
Tipo de Proceso:  MONITORIO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: EDGAR NAZARI. C.C. N° 16.779.751. 
Demandada: CATHERIN VANESA CASTRO VILLOTA. C.C. N° 31.587.797. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 La cuantía no se encuentra determinada en una cifra cierta. 

 No se incluyó el juramento estimatorio. 
  

Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al señor EDGAR NAZARI, 
identificado con C.C. N° 16.779.751, para que actúe en este proceso en causa 
propia en calidad de demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 668 

 
Radicación:  76001-40-03-030-2024-00203-00 
Tipo de Proceso:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE. 
Acreedor garantizado: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE  
   FINANCIAMIENTO. Nit. 860029396-8. 
Garante:  ABELARDO DE JESUS GOMEZ SUAREZ. C.C. N° 6.421.817  
   y CRISTIAN STIVEN SOLARTE CASTILLO. C.C. N°  
   1.115.079.309. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA SOLICITUD. 
 
 
 
Revisada la presente solicitud, se evidencian ciertos yerros que justifican su 
inadmisión, como se pasa a saber: 
 

1. De los documentos aportados se colige que la persona que suscribió el 
contrato de garantía mobiliaria es el señor ABELARDO DE JESUS GOMEZ 
SUAREZ1, pero respecto de CRISTIAN STIVEN SOLARTE CASTILLO, 
sobre quien también se encausa la presente solicitud, no se evidencia en el 
expediente el interés que le asiste o en que calidad se encuentra vinculado 
al presente trámite y no se ve reflejada en ninguno de los documentos 
aportados; situación que deberá ser aclarada por la parte solicitante. 

 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., el 
Juzgado: 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al acreedor garantizado, el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que proceda a subsanar las 
falencias señaladas en este auto, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado: FERNANDO PUERTA 
CASTRILLON, identificado con C.C. N° 16.634.835 y T.P. N° 33.805 del C.S. de la 
J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderada judicial del acreedor 
garantizado, conforme a las facultades autorizadas en el poder. 
 
CUARTO: RECONOCER dependencia judicial a las abogadas: NATHALIE 
LLANOS RABA, identificada con C.C. N° 1.144.181.038 y T.P. N° 21.585 del C.S. 
de la J., y MARIA FERNANDA SUAREZ DÍAZ, identificada con C.C. N° 
1.112.485.176 y T.P. N° 416.073 del C.S. de la J., para los fines autorizados. 
Respecto de NATHALIA MINA CANO identificada con C.C. N° 1.234.195.320 se 
autoriza su dependencia únicamente para recibir información sobre el proceso, pero 

                                                           

1 Folio 43. 



Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali 
Radicación #: 76001-40-03-030-2024-00203-00 

 

 

2 
 

no tendrá acceso al expediente hasta tanto no se acredite su calidad de abogada o 
de estudiante de derecho, acorde a lo preceptuado en el Decreto 196 de 1971.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00212-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: EDIFICIO LAS CAMIAS DEL SUR – PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 
Demandado: ANGÉLICA MARÍA POLANIA TENORIO. C.C. N° 66.774.735. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 No se indicó el número de identificación tributaria de la demandante. (Núm. 
2. Art. 82 C.G.P.) 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00217-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: COMUNIDAD DE HERMANOS MARISTAS DE LA 

ENSEÑANZA. Nit. 860.006.744-9. 
Demandado: LENA MARCELA VARELA GUEVARA. C.C. N° 38.643.689 y 

JOSÉ FELIPE ATEHORTUA ROJAS. C.C. N° 14.838.380. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 La cuantía no se encuentra debidamente determinada. 

 No se indicó la forma como se obtuvo el correo electrónico de los 
demandados, allegando los debidos soportes. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ANDRÉS FERNANDO 
HENAO OSPINA, identificado con C.C. N° 14.395.191 y T.P. N° 212.688 del C.S. 
de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante, conforme a las facultades autorizadas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal



Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00223-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: JAIRO PATIÑO VARGAS. C.C. N° 16.747.721. 
Demandados: LAURA CATALINA CASTAÑO CAÑA y CRISTIAN DAVID 

CUELLAR ORREGO. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 La demanda no indica el número de identificación de los demandados (Art. 
82. Núm. 2). 

 No se indicó la forma como se obtuvo el correo electrónico de la demandada 
LAURA CATALINA CASTAÑO CAÑA. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOHN JAIRO 
TRUJILLO CARMONA, identificado con C.C. N° 16.747.521 y T.P. N° 75.405 del 
C.S. de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante, conforme a las facultades autorizadas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal



Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00225-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. “COOPCENTRAL”. 

Nit. 890.203.088-9. 
Demandado: ADOLFREDO RAMOS GUERRERO. C.C. N° 8.778.411. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 El poder se encuentra dirigido a los jueces de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali. 

 El poder conferido a través de mensaje de datos no se remitió desde la 
dirección de correo electrónico dispuesta para notificaciones judiciales de la 
entidad demandante. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 584 

Radicación:  76001-40-03-030-2024-00240-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: SUMMIT ACADEMY S.A.S. Nit. 900838719-9. 
Demandados: DIANA MARCELA MOLANO MAYORGA. C.C. N° 

1.122.117.442. 
Tramite a resolver: INADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Revisada la demanda de la referencia, se encuentran ciertas falencias que justifican 
su inadmisión, como se pasa a saber: 
 

 No se aportó la dirección física para notificaciones personales de la 
demandada. 

 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en artículo 90 del C.G.P., se 
dispondrá la inadmisión de la presente demanda, concediendo a la parte 
demandante, el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
Así las cosas, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ISABELLA 
SANCHEZ VELEZ, identificado con C.C. N° 1.143.879.758 y T.P. N° 419.741 del 
C.S. de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante, conforme a las facultades autorizadas en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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